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IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO

I.V.A



NORMATIVA

DS. 21530

RND 10-0016-07 RND 10-0032-07

RND 10-009-11



OBJETO
Ley 843 Art. 1 - 2 / D.S. 21530 Art. 1 

a) VENTAS DE BIENES MUEBLES

b) CONTRATOS DE OBRAS, DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

c) IMPORTACIONES DEFINITIVAS

NO COMPRENDIDOS
- INGRESOS POR OP. FINANCIERAS

- OPERACIONES DE REASEGURO Y COASEGURO

- OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE ACCIONES, DEBENTURES, TÍTULOS VALORES Y DE
CRÉDITO

- REORGANIZACION DE EMPRESAS

- GANANCIAS DE CAPITAL

- PRIMAS DE SEGUROS DE VIDA



SUJETOS
Ley 843 Art. 3 / D.S. 21530 Art. 3 

a) EN FORMA HABITUAL SE DEDIQUEN A LA VENTA DE BIENES MUEBLES

b) REALICEN A NOMBRE PROPIO, POR CUENTA DE 3ros. VENTA DE BIENES MUEBLES

c) IMPORTACIONES DEFINITIVAS

d) REALICEN OBRAS O PRESTEN SERVICIOS O EFECTÚEN PRESTACIONES DE CUALQUIER
NATURALEZA

e) ALQUILEN BIENES MUEBLES Y/O INMUEBLES

f) OPERACIONES DE ARREND. FINANCIERO



DEBITO FISCAL

A LOS IMPORTES TOTALES DE LOS PRECIOS NETOS DE 

VENTA, CONTRATOS DE OBRAS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS, EN UN PERÍODO FISCAL – MENSUAL,  SE 

APLICA LA ALICUOTA DEL IMPUESTO CONOCIENDOSE ESE 

IMPORTE COMO DÉBITO



CRÉDITO FISCAL

DEL IMPUESTO SE RESTARÁN, LA ALICUOTA DE:

COMPRAS, IMPORTACIONES, CONTRATOS DE OBRAS O DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE SE HUBIESEN FACTURADO

VINCULADOS CON LAS OPERACIONES GRAVADAS

(ACTIVIDAD GRAVADA)



EMISION FACTURA

NO EMISIÓN DE NOTA FISCAL: HARÁ PRESUMIR:

- FALTA DE PAGO DEL IMPUESTO

EL COMPRADOR NO TENDRÁ DERECHO A: CRÉDITO FISCAL

DETERMINARÁ:

a) OBLIGACIÓN DE INGRESO DEL GRAVAMEN (actualización, intereses y
multas)

b) CONSTITUIRÁ DEFRAUDACIÓN TRIBUTARIA (CONTRAVENCION
TRIBUTARIA – DD.FF.)



FACTURAS

EMITIR PORBS. 5.-, Y POR MONTOS

MENORES SALVO LO EXIJA EL

COMPRADOR

- REGISTRO DIARIO DE LAS VENTAS

MENORES Y EMITIR AL FINAL DEL

DÍA LA FACTURA CONSIGNANDO

ESTAS VENTAS



ALÍCUOTA

13 %

PERIODICIDAD

Mensual

FORMULARIOS

200 MENSUAL

210 EXPORTADORES

1000 BOLETA DE PAGO



Juan Pérez

4 6 3 0 4 0 4 1 2 3
08 2 0 0 8 X

Formulario que debe presentarse
mensualmente. En el ejemplo el NIT
termina en 3 por lo que su presentación la
debe realizar entre el 1 al 16 del mes de
septiembre.

En la sección A se detalla el Nombre y Apellido
o Razón Social del Sujeto Pasivo; NIT, Periodo;
si es una Declaración Jurada Original

FORMULARIO 200



Si el contribuyente disminuye el saldo a
favor del fisco o aumenta el saldo a favor
del contribuyente, debe consignar
obligatoriamente el número de la
Resolución Administrativa que autoriza la
presentación de la declaración jurada
rectificativa.

Consignar el código del
formulario que será
rectificado (Ej.: Para el caso
del IVA será el Nº 200 ó el
143).

1 4 3 7 4 8 9 0200RA 4560

En la sección B se detalla los datos básicos
de la declaración jurada que se ratifica (si
corresponde).

FORMULARIO 200



26.000
Ventas (Atención de
Casos, memoriales,
etc.)

26.000.-

14.000.-

0.-

1.560.-

26.000
-14.000
12.000
x 13%
1.560

14.000
Compras relacionadas a la
actividad y con el NIT
Unipersonal.

En la sección C se detalla los
importes para la determinación del
saldo definitivo a favor del fisco o
del contribuyente.

El saldo a favor del contribuyente debe ser llenado en
el caso que las compras realizadas menos las ventas
presenten un importe mayor (>) a cero.

FORMULARIO 200



0.-

550.-

1.010.-

500.-

0.-

510.-

0.-

Bs. 550 actualizado según DS.
21530 (Art. 8); DS: 27028 (Art. 2)

1.010
- 500
510

1.560
- 550
1.010

510.-

0.-

CONTINUANDO EN LA SECCIÓN C SE
DETALLA LOS IMPORTES PARA LA
LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO.



Juan Pérez

4630404123
08 2008

26.000.-

14.000.-

0.-

1.560.-

550.-

0.-

1.010.-
500.-

0.-

0.-

510.-
0.-

510.-

Juan Perez

4630404

x

Formulario 
200

COMPLETO



PLAZOS DE PRESENTACIÓN 

de cada mes229

de cada mes218

de cada mes207

de cada mes196

de cada mes185

de cada mes17hasta el día4

de cada mes16hasta el día3

de cada mes15hasta el día2

de cada mes14hasta el día1

de cada mes130 hasta el día

hasta el día

hasta el día

hasta el día

hasta el día

hasta el día


